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Serán nucritores toxzptoa á I t Gaceta todoi 
loi psebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
ptgíDdo so importe los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prorinciu, 

{Real ordm 4e »6 de Septie*i¿rt dt 1842.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supetü* Decrtto de 2o de Febrero de 1862.) 
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Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 280.—Excmo. 

in0t-Por Rea! órdtn de 13 de Sfpíitmbre del 8fio 
^at [ÍXÍDQO pasado se ditpaso que por la Administra-

'jifa general de CcmanicacioDei de esas iili*?, te 
Jceíiera con urgencia é ccmplftar el eituclo de 
f íóbnQan'DBS tehgrefices qüe déban enígzar las 

|s de esas isJíi con 'a de Lozén y Its V i -
"¡Jajai, á qoe IU aludip, y con loi territorios de 
líSliDduito y de Jo!^, fijándole los puctos de amarre 
p o m é se C( Elideragto más ccnYtiiieEtes para los 

jblfP, la lorgilud f pióx mada de estcr, y que le 
osiBÍoimííe toc'o ciunto se juzgase neceíario al tfec-
SOB o, ccn cbjeío de poder etunciar oppiíucinuníe 

Icotcnno correepordicnte á la coDceitóo de dichas 
ibes tdfgrtflcaB submariEaí1, coyo estndio é ic-
'oimfcciín no ha sido aun remitido á eite Mitis-

pierio. Jizgecdose también receiario y de Ja m^yor 
pjosj Bporitcc P, el eeífcblíctr t.íí m smolss ccmunic» 

_ cij pea tekgriflcas í o b m a r i n a i entre divereci punto» 
' ¿fíe les costfcs de Lvzón, y •«» enlace con otras 
'3 ¡ulífl de ese Archipiélígr> co c i t d d í i especialmente 

J'BD la Real órden de n ferecc ia , á lo qoe debe 
tzn\ ireceder el consiguiente eetudio, tanto paia elec-
fibai I6n de las direccicnes más convenientes de Ies 
^ RtibleÜ», cerno de fus lorgilacíes y puntos de emsrre 

eeas í fef»*; Y considerando (á reseña de las 
"nojmodiflcscioDei que nás detenido estudio aconsejen 
dípe Ié1» fstaciones y cables telegif fices, podiían 
osJwr á partir de Monüa y en la coeta Occidental 
'"pe LDZOI ; las de «Subie ó Iba » en la proviccia 

McS Zsmbales, la aclual de «Bolinao» en !a mi?ma 
provincia, en «Vígan,» en la proviteia de llecos 
Súr, en sLacag,» en llocos Norte, y en «Apani,» 

'a de O gayan, y en la dirección Súr y Oriental 
* partir de la Capit» 1, la de «Luctna» en Ta» 
Jfibsí, con un re mal á un punto del Norte de la 
bis de cMindoro* y otro, á la de «Marindoque» 

mes un cab'e á Passcac» en Camarines S á s 

á V. E. muchost ÉAOS. Madrid, 10 de MÍÍZO de 
1897.—Ca8íeilano.=Sr. Gobercador general de las 

•islas Filipinas. 
Manila, 14 de Abril de 1887.—CúooplanfV publí 

quese y pase á la Dirección g ñera' de Administra
ción CÍVÍ'I para ios afectos que procedan. 

J. LACHAMBRE. 

lo y 

insta 
otro, á sSan Pncut l ,» en la islas de Buiias, desde 
W», otro á tCastilla» en la provincia de Albay. 

Í P«a pasar á la isla de «Ticao,» y desde aqní, 
mi« i i8l jeigg de «Masbate, Samar, Leyte, Bohcl y 

Uuaií ^ttignin» para terminsr en eMiismis» al Norte 
Lbc la de Mindanao; S. M. el Rey (q. D , g.) y 
1 ^ tn iu nombre la Reina Rf gente del Reino, se ha 

son] ,8rvido disponer; Que reitere V. F . á la Adminii-
jta j dación general de Comunicaciones de esas illas, 
ree*! f ^affip'iniIeDto de la Real órden citada de 13 

oi ^ Septiembre último, respecto al eetudio y pro-
tas pneita á que la misma se rífi^rp, y que al propio 

icisfj ti(mpP) teiien(30 en cuenta las iedicacíones que se ha 
\ i ? 611 â FreseDtP» comph íe dicho estudio, con las mo-
|Hic¡fiB Q'ficacioneg que titime conveniODtei é i i forme y pro-
) e%m ^ g a cuento comependa á la mí jor reanzación del 
miM ,ervjcio de cfmnticacioceB telegráficas IOImarinas en. 

jeDflJj iré i0l divergog puctos de las castas de Luzór, y las 
1^,3 ^cipales islas de eie Archipiélago! encareciendo A 

«slíj • B. la urgencia é importancia de este eervicio 
1 ̂  Por las condiciones especiahs da ese territorio, y 

*8 de i u dirección y Gobierno.—De Real órden 
0 %o á V. E. para en conocimiento y efectos 
*0D*iguientep, debiendo publicarse esta reioluciOn 
11 lea Cacetas de Madrid y de Manila, Dios guarde 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 180.—Exorno, 
Sr.—De Real órden cemuíjicada por el Señor 
Ministro de Ultramar, y £ los efectos prevé», 
nidos en los arts. 3.ó m 4.o del Eeel de
creto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E. 
catorce copias de certificados de patentes de in
vención concedidas por les nuevas industrias 
que en las mismas ge expresan.—Dios guarde 
á V . E . DDuebos añes. Madrid, 8 de Febrero 
de i 894.==El Subsecretario.—J. Sánchez Guerra. 
— Sr. Gobernador General de ¡as Islas Filipinas. 

Manila, 23 de Marzo de i894.—Cúmplase pu« 
blíquege y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los electos qüe procedan. 

BLANCO. 

Don Joaquín MoreLO Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.=Doy fó: 
Que por D, Alberto Clarke, súbidito inglés, de 
49 afiop, casado, representante recidente en 
esta Capital, con domicilio en la calle Zorrilla 
núm. 2b próvia presentación de su cédula per
sonal de 6.a clase, fecha 10 de Octubre úl
timo, núm, 22998, se me exhibe para que de
duzca testimonio, el siguiente Título.—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del ob
jeto sobre que recae,—D. Primitivo M . Sagasta 
y Escolar, Director general de Agricultura, In -
duitria y Comercio,—Por cuanto HeLry White 
Bowden domiciliado en Londres (loglrterra) ha 
presentado con fecha 25 de Septiembre de 1893 
en el Gobierno civil de Madrid una instancia 
documentada en sulioitud de Patente de invensión 
por t mejoras en la unión ó empalme de coaduc-
tores eléctricos.—Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878, es.a Dirección general ea virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.0 del Real de
creto de 30 de Julio de 1887 expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dicho solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Peoínsula é Islas adyacentes 
por el término de 10 años contados desde la fecha 
del presente titulo, el derecho á la explotación esolu-
siva de la mencionada Industria en la forma des
crita en la memoria y dibujo unidos á esta Patente, 
y cuyo derecho puede hacerle extensivo á las pro 4 
vinclas de Ultramar si cumple con lo que dispo
ne el art. 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta patente se tomará razón en el 
Negociado de industria y Registro de la propledadl 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 

y pe previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho 
Negociado en la forma que previene el art. 14 
de la Ley el importe de las cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mismo Negociado y en el plazo improrrogable de 
2 años contados desde la feoha que ha puesta 
en práctica en España el objeto de la Patente» 
estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid, 13 de Noviembre de 1893. —Primitivo M . 
Sagasta.—Con rúbrica.—Hay un sello de la Di» 
reooión General de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 18 folio 108» 
cou el núm. 14992.—Hay otro sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Indus
tria y Comercial.—Hay una rúbrica.—Concuerda 
lo inoerto literalmente con su original á que me 
remito y el cual rubricado por mi devuelvo al 
Sr. exhibente.—Para que conste y entregar al 
mismo pongo el presente en este pliego ciase uadó-
olma que signo y firmo en Madrid 3 de Enero 
de 1894»-Ha7 un signo y firr/ift.—Jpaquin Mo
reno.—Hay un sellode la Notaría.=Legaiiza'< 
cióa.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio Territorial de esta Capital y vecino de la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica qu© 
anteceden de nuestro ^compañero D, Joaquín 
Moreno.«Madrid, 4 de Enero de I894.—Hay 
dos signos y firman Ramón Martínez y Ma. 
riano Demetrio de Ortiz.—Hay u i sello del 
Ilustre Colegio Notarial del Territorio de Ma
drid.—Es copia.— El Jefe de la áección.—Coorado 
Solsona y Baselga—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar—Sección de Administran 
ción y Fomento. 

Es copia .=El Subdirector, Esteban. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.—Doy 
fé: Que por D . Alberto Clarke, súbdito inglés, 
de 49 años, casado representante, residente 
en esta capital, coa domisílio en la calle de 
Zorrilla núm. 25, prévia presentación de su cé-* 
dula personal de 6.a clase, fecha 10 de Oc
tubre último, nüm. 229^8, se me ha exhibido 
para que deduzca testimonio, el siguiente Tí 
tulo.—Patente de invención.—Sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Pri
mitivo Mateo Segasta y Eicolar.== Director general 
de Agricultura Industria y Oomercio.=Por cuanto 
Arthuz S. Atwater domicilíalo en Clareland (Es-* 
tados Unidos) ha presentado con fecha 19 de 
Septiembre de 1893 en el Gobierno civil de 
Madrid una instancia documentada ea solicitud 
de Patente de invención, por «mejoras ea lám
paras de arco».—Y habiendo cumplido con l o 
que previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección geaeral, en 
virtud de las facultades que le confiere el 
art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio 
de 1887 expide por delegación del Excmo. Seo 
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üor Ministro de Fomento, é favor de dicho 
solíoiuote la presente patente de inveaoión qne 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 años, coata'dos desde la 
fecha del presente títnlo. el derecho á la expío» 
tación exclashra de la mencionada industria en 
la forma descrita en la memoria y dibujo uni
dos á esta Pateóte, cuyo derecho puede hacerlo 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cum
ple con lo que dispone el art. 2.o del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de industria y 
Registro de la propiedad industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento; y se previene que cadurá 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisface en dicho Negociado y en la forma qne 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos a&os, contados desde 
esta feoha, que ha puesto en práctica en Es* 
paña el objeto de la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 30 de Agosto 
de 1893 —Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercio.—Tomada razón en el libro 18 fo
lio 85 con el núm. 14.979.—Hay una rúbrica 
y un sello del Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
Concuerda lo incerto literalmente con su origi
nal á que me remito y el cual rubricado por 
mi, devuelvo ai Sr. exhibente.—Para que conste 
7 entregar al mismo, pongo el presente en 
este pliego ol*se undécima que signo y firmo 
en Madrid á 3 de Enero de 1894.—Enmen« 
dado—sexta clase feoha—9—ochenta—o.—Vale— 
Hay un signo y firma Joaquín Moreno*—Hay 
un sello de la Notaría.—Legalización—Los in
frascritos Notarios del Ilustre Colegio y vecinos 
de esta corte legalizamos el signo, firma y r ú 
brica que anteceden de nuestro compañero Don 
Joaquín Moreno. Madrid 5 de Eoero de 1894.— 
Hay dos signos y firman Ramón Martínez y Ma* 
riano Demetrio de Ortiz.—Hay un sello de Ilus
tre Colegio Notarial del Territorio de Madrid.— 
Es copia.—El Jefe de la Sección.—Conrado Solsona 
y Baselga.—Hay un sello que dice.—Ministe
rio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomecto. 

Es copia,—El Subdirector, Esteban. 

Secretaría. 
Negociado de Estado. 

Bí Excaio. 8r. Gobernador Gmera(, por acuerdo 
de facha 3 dei corriente, se ha servido autorizar 
á D. Daniel Barneh^w, para encargarse del des
pacho del Consulado de S. &L Británica en esta 
Capital, durante la ausencia dei propietarb. 

Lo que de órden de 1* expresada Superior au
tor! iad, se publica en la Gaceta oficial, para gene
ral conocimiento. 

Manila, 5 de Mayo de 1897. ~ M . Diaz Gómez, 

DIRECCION BEHERATDE ¡MNISTEiCION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Gircular. 
Por Eeal órden del Ministerio de Ultramar, 

nóm. 140, de 7 de Febrero último se ha re
suelto, de coníurmidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno y como resolución al 
expediente instruido al eíeoto en la Inspeoclón 
general de Beneñeencia y Sanidad, quede en sus
penso la aplicación del apartado 11.o del art. 8.0 
del Reglamento de Módicos Titulares de 7 de 
Agosto da 1894, que trata del reconocimiento 
prévio y certifloaoión facultativa de los cadáveres 
antes de la iahumación. 

Y habiéndose dispuesto el cumplimiento de la 
expresada Real órden por el Ezcmo. Sr. Gober
nador general en decreto de 17 de Marzo próximo 
pasado, lo comunico á V . . . . para su conocimiento 
7 efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . 
26 de Abril de 1897. 

. muchos años. Manila, 

J. BORES. 

Sres Gobernadores Ctviles, P. Mililares, Coman
dantes P. Militaras y Médicos Titulares-Subde
legados de Sanidad de las provincia i y distritos 
de este Archipiélago. 

Vacantes definitivas las plazca de Mélicos TU 
tulares de las provinoias de Isabela da Luz6n, 
y Laguaa con residencia en Nagcarlang, dotadas 
con el sueldo anu*l de 1000 pesos, el Exomo. 
Sr. Gobernador eacargado del despacho, se ha 
servido disponer la apertura del concurso libre en 
esta Capital para la provisión de las expresadas 
plazas entre Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirujia que las solicitaren, dando un plazo de 
60 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, para 
la admisión de iostanoias documentas en la las* 
pección general del Ramo 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, l .o de Mayo de 1897. 
BORES. 

Parte militar 
*tfOBlBBKO MIMTAK 

Ser-ncio d§ »« Fl&xa para él 11 dé Mayo 
dé 1897. 

tarada:-—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, A i ¡ ! r a P az-*—Jifi dé Ha; el Co« 
mandante del 70 D, José Tom*«8etl Boitran.—Ima
ginaria: otro Caballería 31, D. E ¡rique Jurado Giró. 
—Jefe para el reconocimiento de provisiones: otro 
del 74, o. Luciauo Toieáo.-Hospitaly provisiontsi 
Artillerí* MonUfia l.er C ip i i iD-^ Vigilancia ds á 
pié: Id. de Plaza Ser Teoime.—Vigilancia de 
clases: El mismo , Cuerpo —Música en ia Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. B.—EI Teniente Coronel Sargento 
Meyor, José E. de Micheleoa. 

Anuncios_oficiales. 
INSPEOCION GENER ÍL DS BENSFIOENOIA. 

Y SANIDAD DE FILIPINAS. 
Vacantes las plazas de Vacnnadores de 2.a 

dase de los d etritos de Tubigon y Bilar de la 
provincia de Bohol y Quiangan, dotadas con el 
sueldo anual de 240 pesos cada una, el Iltmo. 
Sr. Director general de Adaiin! tración civil, se 
ha servido disponer la apertura del concurso en 
esta Capital, para la provisión de las expresadas 
plazas eatre Oirujinon Ministrantes, ó Practicantes 
de Sanidad Militar ó de la armada con más de 
seis añoi de servicio en el cuerpo que las soli
citaren, concediendo un plazo de 30 días á coatar 
desde la publicación de este a aunólo en la Ga
ceta oficial de esta CapUal para la admisión de 
instancias documentadas en esta laspeoción gene" 
ra!, debiéndose aompafí ir entre los documentos 
de los que deseen presentarse una certifícaoión de 
buena conducta expelida por el Capitán municipal, 
informada por el R. Cura Párroco. 

Lo que se publica en la Gáceta para conoci
miento de los interesados. 

Manila, 7 de Mayo de 1897.=«El Inspector 
general, "W. Martínez. 

A D M I N I S T R A C I O N DE L A ADU ANA DE M A N I L A . 
El que se considere dueño de un bulto de Ta

baco elaborado vealdo por el vapor c Esmeralda» 
en su viaje de 24 del fmes próximo pasado, se 
servirá presentarse en esta Aduana en el término 
de 15 dias, en horas hábiles de eficiaa á hicer 
saber su derecho en la inteligencia que trascurrido 
este plazo sa procederá en la forma prevenido 
para las mercancías indocumontadas. 

Manila, 8 de Mayo de 1897,—Pérez d?l Pulgar. 

ero 

d 
80 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Hallándose vacante una plaza de Capatat^0 
Presidio de esta plaza por renuncia del que 
desempeñaba y en virtud de automacidn J 
cedida á este centro p)r Superior Decreto 
Excmo. Sr. Gobernador general de estas Ú 
de facha 29 del pisado, se convoca de nu^1 
á los -Sargentos liceacia ios 6 retirados del Ej, 
cito que deseen optar h d<cha plazi para 
deitro del tórmiao de 20 dias á coatar dasie 
publicación daesteanunoo presenten sus instj6 . j 
olas en la lospecoión 9 general del ramo aooi4 
piñando sus respectivas licencias á fia da p| * 
poner á 1* Suparioridad el que reunaa mejii P̂  
condiciones para el desempe&a del cargo. iaS. 

Manila. 5 de Mayo de 1 8 9 7 . = 3 l tanieate ^ 
ronel Inspector, Cesáreo Plogullos. Z Pl* 

— = = igr1 
SSCRETARIA DEL EXC vIQ. AYUNTAMIENTflnás 

DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D 3 MANILA. ^a 
la 

En virtud de lo dispuesto por el Iluatiii 
simo Sr Alcalde de esta Ciudad Vice-Presidan ¿e 
del EXCJSO. Ayuntamiento de la misma, en 
creto de esta facha se ha señalado el día <) ü(, 
del presente mes, & las 10 de su mañana, pa €X 
contratar en pública subasta la recaudación ^aa] 
impuesto creado para auxiliar á los fondos de ere 
tinados al abastecimiento dê  agoas, con3isteni,tor 
en la cantidad de dos veinticinco céntimos (î a 
peso por cada kilo da carne de cerda, vacum pa 
lanar y cabrio da las reses que se limpien oo, ̂  
destino al abastecimiento público, por el térmÍDc,)rí| 
da tres años á contar desde el dia l .o de JuL^ 
del presente, hasta el 30 de Junio de 1900, 0 0 . a 
entera sngeoióa al pliego de coadiciones inseitf 
en la Gaceta de Manilat tüm. 128 de 10 
Maya próximo pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Jund 
de Almonedas de la Excma. Corporación Munio 
pal, en ia Sala Capitular de las Casas Consistí 
ríales, el dia y hora antes espresado?. 

Manila, 6 de Mayo de 1897.—Bamardínfi 
Marzano. 

sa 
SIS 

tan 
Es 

En virlud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. Al 
calde de esta Ciudad Vice-Presidente del ífixcel 
lentísimo Ayuntamienco de la misma en deoreb 
de eita fech% se ha señalado el dia 22 del pw 
senté mes, á las diez de su mañana, para o>a< 
tratar en pública subasta la recaudación del i/n 
puesto creado en sustitucíóa de los derechos def 
la matanza y limpieza de reses, coosistente ei 
la cantidad de 2'25 céotimis de peso por cada 
kilo de carne de cerda, vacuna, lanar y cabrío, de 
las reces que se limpien con desti 10 al abasto 
público, por el término de tres añ)3 á coatar 
desde el dia l .o de Julio del presente, Insta 
el 30 de Junio d i 1900, con entera sugeción 
al pliego de condiciones que á continuación « 
inserta. 

El ac o del remate tendrá lugar ante la JantaCT 
de Almoneias de la Excma. Corporación Muaici^' 
pal, en la Sala Oapitular de las Casas Consisto4j 
ríales el dia y hora antes espresados. 

Manila, 6 de Ĵayo de 1897.—Bsrnardió» 
Marzano. 

Páeg i de co adiciones que redaota el Exceleatí 
simo Ayuntamiento de esta Ciudad, para coQ1 
tratar en subasta pública la reoaudación del 
impuesto de dos veinticinco céntimos de posa 
por cadi kilo de carne de cerda, vacuna, la
nar y cabrio ds las reses qae se limpien sa 
la Casa-matadero para el consumo de esta CiS' 
dad, en sustitución de los derechos de la ma
tanza y limpieza de reses, por el térmiao de 
tres años, á contar desde el dia l .o de Julio 
del presente año de 1897 hasta el 30 da/O* 
nio de 1900. 
1.a S3 arrienda la recaudación del impuesto 

de dos V3Ínticinco céatlmos de peso por cal» 
kilo de carne de cerda, vacuna, lanar y cabría 
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reses qie se litnpiea ea la Casâ ma*. 
¡ t0 para el ooaauüo da esta Ciudad, por el 
UÜ'OO de tres aSos á contar desde el día 

¿e Jalio dal presente año de 1897, haita 
^'so de ^UÜÍO de 1900. 

í a ü l tipo para el arriendo será en pro-
¡jóa aasendente el de h cantidad de doas 
btos seta ata mil pesos en el trienio. 
<j9 £1 contratista cobrará á los dueños de 

reaas vacuna, de cerda, lanar y c^brí) 
ss maten para el con samo, ea la Cisa-

tidero, dos veiaticiaco oéatimis de peso por 
kilo de c i r n e que resulte después de 

ripias; entendiéndose por reaea limpiaa las va* 
^las sin piel, pezuñas, cola, sangre, panza, 

jjtinos, vejiga, órganoj genitales y la cdbeza, 
de sesoa y lengua, y los cerdos sin 

ie 

>QOl 

. panza inte «tinos y vejiga, pues todo lo 
debe considerarse como carne. 

ja Sirá de cuenta del coatratista tener 
ia Oasa-matadero las romanas ó básculas 

8hía pesar las carnes, no doñeado estas ba-
^ del numero de cuatro para efectuar el peso 

áinspecoióa coa la prontitud necesaria y para 
a ' i no ae demore ia salida de las carnes para 
P̂i expendio en los meroadoa, quadando obligado 
lamentarlos hasta el nú ñero que se con

tera necesario, á juicio del 8r. Regidor IQS 
eiiltor de ia Cas a-matadero. Será también obli-

f3^éü. del contratista eligir el personal neceaa 
^ para pesar las carnea y facilitar los mozoi 

htígan falta para las operaciones de llevar 
p^rae al peso y volverla á colocar en los 

a'i gadores. 
00ja Es obligación ademas del coatratista íaú-» 

Ier'r los enseras y uteasilios necesarios para ma« 
, desangrar, degollar, descuartizar y sellar las 
m de las reses vacunas, la lanar y de cerda 

a^ i8e sacrífiquea en el matadero, así como las 
nicísi8 necesarias, la leña y los hornillos para la 
8totanza y Lm^ieza de cerdos. 
. también obligación del Contratista cuidar 
n̂<la limpieza diaria de toda la Casa matadero 

pues de varifíoada la matanza, para cuya ope-
destinará el número de mozas que el Se* 

rce< ^ e ^ o r lospector lo designe. 
retî 3 aŝ  m Ŝa10 obligdoióa del coatratista alum-
pre 
3Q 

i diariamente, no solo el sitio donde se ve-
Jue el peso de las carnes sino todo el local 
U Casa-matadero, coa la clase y número de 

^ « q u e e l Ayuntamiento le desigae, haoiéidosa 
eDgo del material cjlooado para el iodicido fia 

a(jí:üal conservará en buea estado y entregará 
fod mismo al fíaalizar su contrata-

hsto" Por 61 Apuntamiento se acordará la sustituí 
^ del aotuai alumbrado por otro de distinto 
gta ema qae hiciera necesario el cambio de apa» 

será de cuenta del mmicipio ia ínstala-
u11 primera y de la del contratista el aosteai-

)[>toen los mismas tdrmiaos que por el sistema 

nta 
íci< ̂  El peso de las carnes, tanto de cerdo. 
11 10 vaca, lanar y cabrio, ss hallará termi-» 

'0 á las 5 en panto de la mañana. 
autoriza la matanza en casas par-u 

atí 

del 
550 
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de 
o 
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o 

^ráa para ei consumo de sus propios due-
^ carnero), ovejas y cerdos, próvio re-
^imíeato del lotpeotor Veterinario y pagi 
jOQtratista de los derechas de dos veinticinco 
'^03 da peso por cada kilo de carne. 
â fil contratista, deberá proveerse de 

' talonarios impreso i para expedir los re* 
tt8(ie que trata el artícalo anterior, y los que 

m '9. librar á los dueños de lai reses que se 
m Plea en la Casa-matadero los cuales debBrán 
^ .̂ arcados pré / iauente con un sello en las 
4 J^8 municipales, quedaado ob'igado el cons 

á entregar measUalmeata los talones 
.^eraados ea la Secretaría del Excmo. Ayuu-

0> para su arohivo. 
a El coatratista podrá elegir las perso-
^ neoesite para el mejor servicio en la 

contrata y dará conocí miento de sus nombres 
y cirounstanclas al Cxcmo. Ayuntamiento, para 
que se les expidan los correspondientes nom 
bram lentos. 

10. So prohiba terminantemente iatrodacir 
carne en esta ciudad de los pueblos innelia^ 
tos, para el expendio público ó pira el oon-« 
sumo de sus misinos dueños. L i s contraven
tores quedarán incursos en la multa de cinco 
á veinticinco pesos con pérdida de la carne 
que introduzca! clandestinamente, que se des
tinará á los establesimientos de beieñcanoia, 
si reconocida por el laspeotir Veterinario ra-
sutasa ea buen estado, sia pa'jiioio de sa
tisfacer los derechos que corresponda i al coa* 
tratista. 

11. Para evitar que en los marcados del 
rá l io mun cipal ee expendan carnes prooelea-
tes de matanzis olanlestinas que hayan dejado 
de satisficer el impuesto de dos veiaticinoo cén
timos de peso por cada kilo, el conserge da 
la Casa-matadero estampará un sello al dorso 
de las papeletas que hoy existen y que acre
diten el pago de los derechos da mataLza, 
como justifíiante de que la carne que se coa* 
duee á los mercados, han satisfecho también 
dicho impuesto. 

12. La antidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente por el 
ointratitta en la Tesorería del Exorno. Ayun
tamiento por mensualidades adelantadas, dentro 
de los primeros ocho dias de cada me>. En 
el caso de que transcurridos los citados oaho 
dias, no cumpliese el contratista coa su obli. 
gaoión, se recaudarl la cantidad que adeude del 
importe de la fianza, debiendo la misma ser 
repuesta por dioho contratista ea el improro-
gable térmiao de qniaoe dias, y de no 
verificarlo, se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.a de la l i s * 
truoción de 27 de Febrero da 185S. 

13. L a subasta se celebrará por pliegos 
cerrados, arreglándose las proposiciones al mo
delo que se insertará á continuación. 

14. Para ser admitido á licitación, deberá 
aoompaftarsa á la proposición y por separado de 
ella, documento de depósito en la caja de dicho 
nombre á cargo de la Tesorería central de Ha% 
clenda ó en la Tesorería del Eterno. A y u n 
tamiento, de la cantidad de trece mil quis 
nientos pesos equivalente al 5 p g del importe 
total del servicio. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las fianzas de licitación, el Pre
sidente dará número ordinal á los admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

16. U ia vez recibilos los pliegos no po-» 
drán retirarse bajo pretexto alguno, qiedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

17. E i la hora precisa que señale el pliego 
de conlicionei, se dará prin¡ripio á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el 
órden de su numeracióa, leyéndolas el Presi
dente en a'ta voz y tomando de cada una de 
ellas nota el actuario. 

18. Si hubiese tipo reservado, se publicará 
también acto continuo y tanto en este caso 
como en el de ser conocido dicho tipo, el re
mate se adjudicará al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración el Pre
side ate á res?rva sin embargo de la aproba
ción del Eicmo. Ayantamleato. 

19. Si resultasen empatadas dos ó m ' « pro-
pisiciones que sean las m^s ventajosas, ae abrirá 
licitación verbal por un corto término qae fi
ja rá elj Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones que resultaron iguales, se hará la ad-
julicacióa en favor de aquel, cuyo pliego tanga 
el nú ñero ordinal menor. 

20. No se admitirla recbmaoiones ni ob-
terraoiones de ningún géiero, relativas al tode 
ó á alguna parte del acto de la subasta al 
no para anta el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral, después de celebrado el remate, con ia$ 
apelaoíones que la ley concede. 

21 . Finalizada la subasta, el Presídanla exW 
girá del rematante que endosa en el acto, á 
favor del Excmo. A/untamieato y con la ex* 
plicación oportuna, el doonmmto da depósito 
para lioittr , el cual no se cancelará hasta tanto 
que se aprueba la subasta y en sa vista te 
escriture el contrato. 

22. Los demis documentos de depódto, serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

23. SI contratista, se afianzará á satbfatsaióa 
del Exorno. Ayuntamiento en la cantidad á que i 
ascienda el 10 p g del total del arrienda ea que 
se le adjudique este servicio. 

24. A los ocho dias de notificado el contra
tista la aprobación de la fianza que proponga, de-
beráeatregar la escritura de obligación otorgada» 
mediante cuya entrega le será devuelto el docu
mento de depósito. 

25. Se admitirá como fianza, metálico en de* 
pósito en la Caja de dioho nombre á cargo de-
la Tesorería central de Hacienda ó en las CAjas 
de la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento. 

26. £1 contratista podrá aabarrendar el arbi
trio si así le conviniese, paro entendiéndose que > 
el Ayuntamiento no contrae compromiso alguno . 
con los subarrendadores si los hubiese, puesto 
que todos los perjuicios que por tal subarriendo . 
resulten al arbitrio, será responsable d rdctamante 
el contratista, no obstante de que aquellos pue
den reclamar contra este lo qua á su derecho 
convenga. 

27. No tendrá efecto la .subasta mientras no 
sea aprobada por el Exorno. A juntamiento y se ... 
halle extendida la escritura de obligación. 

23. Si á pesar de las preceden tes coa* , 
diciones, íaltase el contratista al exaoto cum
plimiento de lo estipulado, se procederá á la res
cisión del contrato y á ejaontar el servicio por 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de U 
fianza ea garantía y al embargo de bienes sufi 
cientes con lo demás prevenido en la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole ademas 
los daños y perjuicios que por su morosidad hu
biese originado. 

29. Según lo preceptuado en Real érden da 
18 de Octubre de 1858, el Ayuntamiento se re
serva el derecho de rescindir este contrato si mi 
conviniese á sus intereses, préria ¡a indemniza* 
ción que marcan las leyes, 

30 Lo i gastos de la subasta, el otorgaraienta 
de las escrituras, las copias y testimonios que
sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante, „ 

31. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis mases, s i así con
viniese á sus intereses. 

Cláusula adicional. 

Si el Ayuntamiento estimase procedente por 
convenir así á sus intereses, modifioar el todo ó 
parte de las bases de este pliego de condicione^ 
se reserva el derecho de acordar con el contra
tista el nuevo t po anual del arriendo, bajo U 
garantía otorgada y fianza que corresponda, j 
si no resultára, acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato, sin que e l coatratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Don N . . . , N . . . . vecino de N . . -
con cédala personal de. . • * clase, 
tomar á su cargo la recaudación del Impuesto 
de dos veiaticinoo céntimos de peso sobre oada 
íkllo de carne de cerda, vacana, lanar y cabría 
que se limpien en la Casa matadero para el 
consumo de esta oladad, ea snstituoióia de 1% 
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'«¿crechoi de la limpiesa f matarza de leses, per 
«1 término de ties esos ¿ costar detde el 
día l.o de Julio del presente año de 1897, 
Cáfila el 30 de Junio de 1900, por la canti* 
dad siual de píe. . . . , (en letra y rómero) 

y cen entera sujeción al pliego de condicio-
lea pbblicado en el mm. . . . de la Gaceta 
xfídal y profüne la áarza deüciti^a en 

Manila. . . . de . . . . de I89. . . 

Manila, 6 de Muyo de 1897.—Es copia.«= El 
Secretario, Beinardho Maizaio. 

F L I M T E N D E N T E L I T A R D E E S T A S I S L A S . 
Hace saber: que en i?irud de lo que prefier e 

e l art. 9.o del Beghmente de cottiatacién y 
d v m á s írdeces vigentea se conToea á nra se
guida fiubsBtB y publica licitacidn al cljeío de 
t ímtratar la harira de trigo de primera clage 
liecegaria para el siministro de las í teizas de 
^ste Ejército dniante seis snesep. 

E l acto para dicha licitación «e T e i i f i r a r á en 
los estiados de esta Intendeioia á lae diez de la 
mrS&na del dia 31 de M^yo actual, ante el Tri-
^ T i r s l de íubpíla ccirptttnte y cen 8i>jeci6n al 
pliego de coLdlcioneg qne te halla de mtnífieBto 
ün l a expresada dependencia tedos les diss EO 
ñ r u d c s de 9 á 18 de la mi Sena y bajo los pre^ 
cíos límites que te publicaron en la Gaceta de 
Mani la , del dia 21 de Mtizo del frésente ailo. 

Lss» propesic icnes ie preíentarán en pliegos 
cerrados al Tribunal de subasta que se censtiinirá 
ttedia bcra í n t e s de la anunciada para di<ho 
acto é irán extendidse en papel del Sello décimo 
y con arreglo al oicdelo qte se fija al pié de este 
anuncio y scdrptfSadas del t a l é n de depósito 
ccne ípc id ie r te que justifiqne hsber hecko el in» 

.greio en la Caja de Deposito de esta plaza del 
ckco per ciento calculado stbre el importe á qoe 
asciende el scrTic io cen relación á los pieciOB 
limite». 

Manila, 8 de Bíajo de 1897—León Alaxá. 

H ODELO QÜE SE CITA. 

Don F. de T Tecino de . . . . hbbi-
tfente en la eslíe de . . . . l imero enie-
lado del atunclo y pliego de cccdicicnes peía 
contratar per ¡seis meses el abaatecinjiento de 
leda la cantidad de bari ia de trgo de primera 
claie, necesaria psra el íumini4ro de lai ínerzas 
de este Ejército dursnte seis meses, se ccnopio-
mete á T t r i f i c s r diebo «ervicio al precio 
Siguieme. 

Por «ada quintal mé*! 
trico de b a r í n a de primera^En letra y sin ratpeduia 
OIBEC tantos petes y tantcsf n i eimienda. 
^cé^timos, ' . | 

Y para que sea Tálida esta prepesieión se 
EccmLafia el conespoidiente Ulén do Denósito. 

Fecba y fiin a del pioponente. 

Keceil'endo adquirir este Batal'óo trejes de re-
jadillo, sepaíof, Ecmbiercs, amisetas, peñnelor, 
platos y jarros de lata, moirales y comet í sr, 
Íes qoe man Ies cuerpos de Csztdores, te pote 
en cor te'miento del p¿bHcr5 con cljíto de que los 
ccwercianttp, qoe dessdi irterane en la tabasta; 
que tendrá logar el Viércea 14 del actnal á las 10 
de t u vi l lana en las Ofieícas, sitas en el Coniento 
de Agnetmos, preienter, con la anticipación rece* 
par?, íipes y preclqs de los expresados eíectcs j 
suelan eiteraise cel pli« go de cendicioner, qne 
para temar parte en la ]k)tacitr7 sen necelarías. 

Manila, 8 de May© de 1897.-P. O. El Aco
dante, Segifmnndo FatreaJ 

Edictos 
José Lus de Otero y Pórtela Escribano de 

actuaciones del juzgado de i.a instancia de Quiapo. 
Por providencia dictada en esta fecba por el Se

ñor juez de i.a instancia de este distrito en Ja causa 
núm. 25 sis reo ea averiguación del delito de es

tafa se cita ''ama y emplaza al testigo chino ausente 
Chan-Uaco de 20 años de edad soltero y depen
diente que ha sido del chino C hang-Chit ngian dornU 
ciliado en la cal!e Jaboneros núm. 17 del arrabal 
de Binondo para que en e' térmico de 9 dias con
tados desde el s'guiente al de 'a publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de est« Capital coro-
parezca en este juzgsdo para declarar en la citada 
causa apercibido que de no hacer'o dentro de d cho 
término se es pararín los perjuicios que en derecho 
hubiere Jugar. 

Dado en Mani a y juzgado de x.a instancia de 
Quiapo, 8 de Mayo de 1897.—Per mandado de su 
bría. , José Luis de Otero. 

Por providencia del Sr. juez de 1.a instancia de 
Qu apo dictada en la causa curo 44 contra Fablo Ca
brera y Silvestra de Jesús por asesinato se c ta 
Vim y emplaza á los nctr.brados 1 ope y Grego
rio vecinos del pteb'o de Ssn Fe ipe Nery para que 
en e! término de 9 diss contatíes desde el siguiente 
•A de la pub' ic íckn de este edicto en Ja Gaceta 
cfic'a' de . e ta ( apital se presenten en este juzgedo 
á los efeclos oforiunos en 'a expresada causa bajo 
apercib miento qre de 00 hacer o se Ies pararén los 
perjtic os que en derecho ha* a Jugar. 

Dado en Maní'a y Dzgado de i.a instancia de 
Quiapo a 8 de M*yo de j 897,"=P!ácido del Barrio. 

For providencia del Sr. juez de i .a instanc a de1 
distrito de Binondo dictada en Ja causa núm. 7767 
seguida contra Cornelio Reyes y otros por robo 
se cita llama y emplaza al procesado Gervaco Sam-
son soltero de 30 £ños de eded Datura* del pueblo 
de Pís ig de esta provieda de eficio fsginante para 
que en el lérmico de 9 das contados desde la pu
blicación de este edicto comparezca a* juzgado para 
ser tot-ficado de la Real ejeculoria reca d en dicha 
causa apercib do que de no hacer'o ie pararán los p r-
juicios que en deiecho hi biere iugaa, 

Binondo. 8 de Mayo de 1897. -F. Cfcñedo. 

Eon Eduaido Gal van y López Juez de r.a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente requisitoria y cemo comprendido 
;en el rúro. 3.0 dei art. 366 de Ja cempi ación cri-
m c a l reícimada se i l í ira y tusca a procesado Enri
que Bam jar en la causa rúm. 5400 conira el mismo 
y otros por parecidio í para que dentro de té im no 
de 6 d as á contar desde el en que tenga lugar 
'a inserción de esta en la Gaceta de Manila com* 
parezca en las cárceles de esta Cabecera apero bido 
que de no ver ficarlo será declarado rebelde y le 
parare el perjuicio que en deiecho hubiere lugtr. 

A su vez mego a todas !ss autoridades asi cívi'es 
como militares precedan a la prisión del Banayjr y su 
conducción á estas cárcees caso de ser habido. 

Dado en Ch vite 8 de Mayo de i?97.—Ed ardo Gal ' 
v - n — F o r mEcdado de su SrÍ£M Alíonzo Rdémbona. 

Por la presente requisitoria y como comprendido 
enel t ú m . 3.0 del hiX. 3É6 de la compilación reformada 
se llanra y busca ai procesado Nazano Bayzan na
tural y vecino del pueblo de S ü i n mayor de edad 
para que dentro del térmico de 6 dias contados 
desde la inserción de esta en Ja Gaceta de Manila 
comparezca en as c í r t e e s de esta Cabecera p r ha-
berse desertado su prisión provisional eo la causa que 
se e s;gue por lesiones apercibido que de no ven-
ficar'o será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente. 

A su v z ruego á todí s las autoridades asi civi'es 
cemo miJitaaes procedan i la prisión del Bayzan y 
su conduce ón á estas cálceles caso de : er habido. 

Dado en Cavte 7 de Mayo de 1897.—Pduardo Gal-
ván.—For mandado de su Sria,, Alfonso Manb'ona. 

Por la presente requisitoria y como comprendido 
en el nüm. 30 del art 366 de la comp lación cri
minal re ormada se llfma y busca al procesado 
Anselmo Seion indio soltero de 23 años de edad 
jornalero hijo de Dsmian y Andrea Santiago natural 
de Bauan y residente en ir ta, Rosa psra que dentro 
del término de 6 dias á contar desde el que teega 
Jugar !a inserción de esta en la Gaceta de Manila 
comparezca en las cárceles de esta Cabecera por ha
berse decretado su p isión en la causa que se le 
s gue por violación apere bido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio con» 
siguiente. 

Por providencia dictada por e! Sr. Juez de i.a ins
tancia del partido judicial de Nueva Eci ja en la causa 
núm. 5206 contra Francisco de León y otros por 'e-
síones se convoca al mediquillo D. Biigido de Jesüs 
vecino de Cabko para que por el té imico de S dias 

desde 'a publ cae ón de esta convocatoria en la (jj 
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
declarar en dicha causa bajo apere bim'ento que J 
no hacerlo se le parará e perju c o que en dere^ 
hubiere lugar. 

San Isidro, 6 de Mayo de 1897.—Cecilio Riendo^ 
Alejo Encarnación - V.o B.o, Becerra. 

Por auto dictado por e1 Sr. Juez de i .a instan 
del ptrtido judicial de Nueva Ecija en la causa , 
mero 5023 contra Teodoro Andal ano por robo 
cuadrilla se convoca á los ofendidos Lucia de a 'Ú 
Andrés de la C ruz y Domingo de la Cruz pjj 
que ene' térmii o de 8 dias desde 'a publicacón 
este edicto en la Gaceta eficial de ni a se presentí 
en este juzgado á hacer uso de sus derechos en ( 
cha causa bajo apero b miento que no hacer o se 
pararán ios perjuic os que en deecho haya ugar 

San Is:dro, 6 de Mayo de 1897.—Ceciio RüendoJ 
A ejo Encarnación.—V o B o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i.asj 
taño a de este partido judie al de Nueva Ecija en 
causa núm. 5318 sobre hurto se convoca á a test 
ausente Bruna A'vano vecino Na mp cuan de esta p 
v;nca para que en el término de 8 dias contados des 
!a pubhcac ón de este ed cto en a Gaceta oficial 
en Manila se presente este juzgado & dec'arar en 
cha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
e parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 6 de Mayo de 1897 — Cecilio MendcsJ 
A'ejo Enraraación.—V o B.o, Becerra. 

Don Joaquín María Becerra y A;fonso jaez de prinj 
instancia del part do jud c a! de Nueva E c ja. 

Por el presente cito Hamo y emp azo al proceá 
ausente Teidoro Anda'lano cuyas circunst ncias p 
sona esi se ignoran paia que por el térm no de 
dits contados desde la publicac.ón de este edicto 
la Gaceta • ficial de Mani a se presente en este jl 
gado á responder de los cargos que contra e ma 
resu ta en la causa núm. 5023 por rof o en cuadi 
que de hecerlo asi le oiré y administraré justicia y 
lo centrar o sustanciaré la causa en su ausenc * y 
be día. 

Al m smo tiempo en nombre de S, M. el I 
(q. D. g.) exhorto y requ ero á todas hs autoridai 
tanto ciui es cerno mjl tares y á los agentes de 
po i ca iud^iai para que se sirvan practicar act 
diigencias en busca de dicho procesado y caso 
ser habido me los remita á este juzgado 

San Isidro, 6 de Mayo de 1897.-J. M.a Pecerrj 
Por mand;do de su ¿ r a . , Cecilio Mendoza, Alejo' 
carnac 5n. 

Por el presente cito ü-amo y emplazo al procesl 
ausente Jacinto Actual cuyas ; circunstancias persona es 
ignoran p ra que en el térnrno de 30 diss conts 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
cial de Manila se presente en este juzgac'o a respj 
der de los cargos que contra el mismo resu'ta 
la causa núm. 5464 por hurto que de hacerlo asi 
oiré y admin straré justicia y de lo contrario sus! 
ciaré la causa por ausencia y rebeldia. 

Al m smo terapo en nombre de su S. M. el | 
(q. D. g.) eahor o y requiero á todas ?as autoii 
des tanto civiies como militares y á los agente 
la poheia jud cial para que se sirvan praetcar adi 
diligencias en busca de dicho procesado y caso de 
habido me los remitan á este justeia. 

San Isidro, 7 de Mayo de 1897.—J.a M.a Becertj 
Por mandado de su Sria., Cecino Mendoza, A ejo 
carnación. 

Por el presente cito Hamo y emplazo a los f 
cesados ausentes Sebastian Ventura Macario Fl* 
y José Bustamante cuyas circunstancies personal^ 
ignorín para que por el término de 30 dias conf 
desde la publicación de este edicto en la GaceUj 
cial de Min ia se presente en este juzgado áj 
1 onder áe los cargos que contra 'os mismos res» 
en la causa núm. 5020 por fals fi ación de selW 
documentos públicos que de hacerlo asi le oiré y 
ministraré justicia y de lo centrar o sust nciaré 
causa en su ausenc'a y rebe dia. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el 
(q. D. g.) exhorto y requ ero á todas las autorijj 
tanto civiles como militares y á los agentes 
polúra judicial para que se sirvan practxar ^ 
diligencias en busca de dichos procesados y caso 
ser hab dos me los remitan á este juzgado. 

San Isidro á 6 de Niayo de 1897.=). M.a 
Por mandado de su Sria., Cecilio^Mendoza, A'6!0 
carnación. 
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IMP. D I AMIGOS DIL PAÍS.—RIAL NÜM. J'1 


